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Nacié en la ciudad de Morelia, capital del estado de Michoacén,
el dia 18 de julio de 1901, hijo del doctor Manuel Martinez Solér-
zano y de la sefiora Francisca Bdez de Martinez.

Su padre fue director del Museo Michoacano durante veinte anos
(1900-1920) y regente del Colegio Primitivo y Nacional de San Nico-
lés de Hidalgo por un periodo de quince afios, ademdas profesor de
Ciencias Naturales en dicho establecimiento, diputado al Congreso
Constituyente de Querétaro, celebrado en 1916-1917.

Formacion

Antonio Martinez Béez, hizo sus estudios preparatorios en el Cole-
gio Primitivo y Nacional de San Nicolds de Hidalgo (1913-1919) e
inicié sus estudios profesionales en la Facultad de Derecho de la
Universidad Michoacana, el afio de 1920. En el afio de 1921 continué
sus estudios en la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la Univer-
sidad Nacional de México (1921-1925), habiendo obtenido el titulo
de abogado por dicha universidad con fecha 21 de julio de 1926.
En el Gltimo afio de sus estudios profesionales obtuvo el Primer
Premio en un concurso sobre el tema "Ensayo sobre el Gobierno
Constitucional”, organizado por los periédicos El Universal, de Méxi-
co y Los Angeles Times, de Los Angeles, California

Experiencia

En el afio de 1929 se hizo cargo de la cétedra de Derecho Consti-
tucional en la Escuela Nacional de Jurisprudencia que sirvié sin in-
terrupcién hasta el ano de 1948.

Volvié a servir estd catedra el afio de 1953, En dicha facultad, asi
como en la Escuela Libre de Derecho, ha impartido con carécter ex-
traordinario, diversos cursos semestrales sobre ''Quiebras y Concur-
sos" y "Derecho Agrario'.

En el Colegio de México tuvo a su cargo en el afio de 1944, un
curso semestral sobre '"'Democracias, Doctrinas e Instituciones'.

Miembro de la Comisién Revisora del Cédigo de Comercio en el
periodo de 1931-1946.

Fue jefe del Departamento de Indemnizaciones en la Secretaria
de Agricultura y Fomento y de la Oficina de Deuda Piblica en la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Pablico y jefe del Departamento
Juridico del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Pibli-
cas, S. A., en el periodo de 1935-1941.
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Delegado del Gobierno de México al Congreso Municipal Ameri-
cano, celebrado en Santiago de Chile en 1941.

Presidente de la Comisién Nacional Bancaria en los ahos de 1941-
1943.

Gerente de la Financiera Industrial Azucarera en los afios de 1943-
946,

Al reorganizarse la Universidad Nacional Auténoma de México, en
el afio de 1945, fue nombrado Miembro de la Junta de Gobierno de
esa institucién, y actué como Secretario Permanente de dicha Junta
de Gobierno hasta el afio de 1966.

Ha sido abogado consultor de la Comisién Nacional Agraria, de
las Secretarias de Agricultura y Fomento y de la antiqua de Indus-
tria, Comercio y Trabajo.

Miembro de la Comisién de Estudios Juridicos y de Trabajos Le-
gislativos dependiente de la Procuraduria General de la Repiblica
en el periodo de 1946-1548.

Miembro de Nimero de la Academia Mexicana de Legislacién y
Jurisprudencia, correspondiente de la de Espana.

Vocal del Consejo Directivo de la Barra Mexicana-Colegio de
Abogados y Vicepresidente de la misma institucién en los periodos
1946-1948, 1954-1955, 1956-1957, 1968 y Presidente para el periodo
de 1959-1960.

Delegado gubernamental de México a la Asamblea de la Oficina
Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra en 1947.

Secretario de Economia del Gobierno de la Repiblica, octubre de
|948-noviembre de 1952.

Obtuvo el doctorado en Derecho y el cargo de profesor en los
cursos de Doctorado en la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional Auténoma de México, en el
ano de 1950. En la actualidad sirve la catedra de Derecho Consti-
tucional.

Delegado de México en la sesién extraordinaria del Consejo Inter-
americano Econémico y Social, celebrada en Washington en el mes
de marzo de 1950.

Miembro de la Academia (Internacional) de Ciencias Politicas y
de Historia Constitucional de la Sorbonne, Paris.

Presidente de la Comisién Econémica para la América Latina y
en la V Sesién celebrada en México, en abril de 1931, hasta la VI
Sesién celebrada en Rio de Janeiro, en abril de 1953, a la que asistié
como Jefe de la Delegacién de México.

Yocal de la Comisién Nacional de Seguros: 1953-1959.

Miembro de la Junta de Gobierno de "El Colegio de México"
(1961-1986).

Socio del "llustre y Nacional Colegio de Abogados de México".

Socio del "lInstituto Mexicano de Derecho Procesal".

Delegado a la Primera Conferencia Americana de Abogados sobre
"La Paz Mundial Mediante |la Vigencia del Derecho' (San José, Cos-
ta Rica, junio 1961).
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Miembro del Consejo Directivo de la Asociacién Internacional de
Ciencias Juridicas (1961-1963).

Delegado a la Primera Conferencia Mundial de Abogados sobre
"La Paz Mundial Mediante la Vigencia del Derecho' (Atenas, Gre-
cia, junio de 1963).

Vocal de la Junta de Gobierno de la Universidad Michoacana de
San Nicolds de Hidalgo (1963-1964).

Miembro de la Subcomision de Prevencién de Discriminaciones y
Proteccién de Minorias, dependiente de la Comisién de Derechos
Humanos de la Organizacién de las Naciones Unidas (1966-1968)
hasta 1986.

Miembro del Tribunal Permanente de Arbitraje de la Haya (1965).

Doctor Honoris Causa de la Universidad Michoacana de San Nico-
las de Hidalgo.

Profesor Emérito de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional Auténoma de México (1966).

Arbitro para la solucién de disputas de la Asociacién Latinoameri-
cana de Libre Comercio (ALALC) (1968).

Delegado de México a la ""Conferencia Internacional de Derechos
Humanos (Teherén, abril-mayo de 1968).

Delegado de México a la Conferencia Especializada Interamericana
sobre Derechos Humanos (San José, Costa Rica, 7-22-1969).

Miembro participante por México en el Seminario Internacional de
las Naciones Unidas sobre los peligros de la Recrudescencia de la In-
tolerancia y sobre sus remedios, celebrada en Niza en agosto-septiem-
bre de 1971.

Diputado al Congreso de la Unién a la IL Legislatura (1976-1979).

Presidente de la Comisién Local Electoral del D. F. (1979).

Senador de la Repiblica representante por el Estado de Michoacén
(1982-1988).

Diputado a la LIV Legislatura del H. Congreso de la Unién por la
| Circunscripcién (D. F., Puebla, Tlaxcala) (1988-1991).

Condecoraciones

Bélgica: Gran Cruz de la Orden de Leopoldo II.
Holanda: Gran Cruz de la Orden de Orange Nassau.
Venezuela: Orden de Francisco de Miranda (I Clase).

Francia: Commandeur de |'Ordre du Mérite Commercial.
Espafa: Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.
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